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AVISO DE  CONVOCATORIA  PÚBLICA 

(Noviembre 28 de  2012)  

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL ATLANTICO 

AVISA 

 

  A LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS  INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL  

SIGUIENTE PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA     

OBJETO  

“PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR 

ESPECIAL PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” 

VALOR:   PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN 
 
El presupuesto que se asignó al presente proceso, se tomo del estudio de mercado realizado 
por la Dirección Regional de Atlántico, de acuerdo a las necesidades y a la programación del 
Plan de Compras 2012, de lo cual se determinó que corresponde a la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS  
M/CTE ($264.043.400.oo) así: 
 

AÑO PRESUPUESTO 

2012 $ 5.192.070.oo 

2013 $ 235.329.690.oo 

2014 $ 23.521.640.oo 

TOTAL $ 264.043.400.oo 
 
Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de este proceso se respaldan con recursos del 
presupuesto de la Entidad, según el certificado de disponibilidad presupuestal No. 57812 del 26 
de noviembre de 2012 expedida por el Grupo Financiero del ICBF y comunicación No 2-2012-
039543 de aprobación de cupo de vigencia futura expedido por el Ministerio de Hacienda y 
crédito público que se indican a continuación: 
 

Identificador presupuestal 2012 2013 2014 

A20400607 Transporte    1.167.000,00       39.148.360,00     23.521.640,00  

C320150400701211 Gastos de transporte    4.025.070,00     196.181.330,00    
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MODALIDAD DE SELECCION: De conformidad con la ley  la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 0734 de 2012 150 de 2007, la 

modalidad de selección del contratista es  selección abreviada  de menor cuantía, subasta 

inversa. 

 PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 

El contrato resultante del presente proceso de selección tendrá un plazo de ejecución a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato y del acta de 
iniciación suscrita por el supervisor del contrato y hasta 31 de Julio de 2014.  
 

Se tendrá como lugar de ejecución del objeto contractual, la ciudad de Barranquilla y los 

municipios de Departamento del Atlántico.  

CORREO ELECTRONICO: Los interesados  deberán consultar el Portal Único de Contratación 

(SECOP)  así:  www.contratos.gov.co, para conocer los  pre-pliegos de condiciones  y los 

estudios y documentos previos, así como los definitivos. 

CORREO DEL PROCESO: Sa0122012Atl@icbf.gov.co. 

VEEDURIAS CIUDADANAS: De conformidad con lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 66  
de la Ley 80 de 1993 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar convoca a las veedurías 
ciudadanas para que promuevan el ejercicio del control social ciudadano al presente proceso de 
contratación, para lo cual podrán consultarlo en la página Web www.contratos.gov.co y acudir a 
las instalaciones de la entidad, ubicada en la Carrera 46 No. 61 – 15 de la ciudad de 
Barranquilla, para ejercer los derechos y las facultades que la Constitución y la Ley les 
atribuyen. 
 
CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO.  

 

2.6 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

PUBLICACIÓN AVISO DE CONVOCATORIA 
PÚBLICA 

Noviembre 28 de 2012 

PUBLICACION ESTUDIOS PREVIOS Noviembre 28 de 2012 

PUBLICACION FICHA TÉCNICA  Noviembre 28 de 2012 

PUBLICACIÓN PROYECTO PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

Noviembre 28 de 2012 Noviembre 28 de 2012 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES Y MATRIZ DE RIESGOS 

Del 28 de noviembre al   4 
de diciembre de 2012 

Del 28 de noviembre al   4 
de diciembre de 201 

http://www.contratos.gov.co/
mailto:Sa0122012Atl@icbf.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL PROYECTO 
DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 5 de diciembre de  2012 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL 
PROCESO 

5 de diciembre de  2012 

PUBLICACIÓN PLIEGOS DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 

5 de diciembre de  2012 

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINTIVO 

Del  5  al 7 de diciembre de  
2012 

Del  5  al 7 de diciembre de  
2012 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO 

10 de diciembre de 2012 

DILIGENCIA DE CIERRE Y ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

11 de diciembre de 2012 hasta las  2.p.m   

 
VERIFICACIÓN  DE REQUISITOS HABILITANTES, 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
PROPUESTAS 

 
Del 11 al  12 de diciembre 

de 2012 

Del 11 al  12 de diciembre 
de 2012 

PUBLICACION INFORME DE VERIFICACION 
REQUISITOS HABILITANTES 

13 de diciembre de 2012 

 
TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 
REQUISITOS HABILITANTES Y PLAZO PARA 

SUBSANAR LA AUSENCIA DE REQUISITOS O LA 
FALTA DE DOCUMENTOS HABILITANTES 

REQUERIDOS POR LA ENTIDAD 

Del 13 al 17 de diciembre 
de 2012 

Del 13 al 17 de diciembre de 
2012 

 
RESPUESTA A OBSERVACIONES RECIBIDAS 

CON RESPECTO AL INFORME DE EVALUACIÓN 
PRELIMINAR, E INFORME DE EVALUACIÓN 

DEFINITIVO, Y PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE 
HABILITADOS 

18 de diciembre de 2012 

AUDIENCIA PRESENCIAL DE SUBASTA INVERSA  19 de diciembre de 2012 a las  9.a.m  

SUSCRIPCIÓN Y  LEGALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 

19 de diciembre de 2012 

 
De conformidad con el Artículo 2.2.1 y 2.2.5 del Decreto 734 de 2012, el presente proceso se encuentra 

cubierto por los siguientes acuerdos internacionales y tratados de libre comercio: Chile, Triángulo Norte, 

México, EFTA, Canadá, Estados Unidos. 

 
EMILIA CARMEN FONTALVO FONTALVO 

Directora ICBF Regional Atlántico 
 

Bogotá, noviembre 28 de 2012 


